
con nuestro 
abono A. de

FONTANERIA /
IOS MATERIALES 4

que el oso haya hecho inservibles se sustituyen Dor otros nuevos

Por que paya usted caras 
todas las reparaciones a un fontanero?

Ayuntamiento de Madrid



Talleres IDEAL
No deje de leer al 

dorso, los beneficios 
a que tienen derecho 
nuestros abonados.

Oficinas:

PALMA, 32 dup
Teléf. 15.643

MADRID

AL GALOPE

le serviremos
si precisa reparar 

una rotura, o algo de 

FONTANERIA 
en cualquier servicio 

de su finca

Somos VERDADEROS ESPECIALISTAS en conservar y reparar 
los servicios de agua en las fincas

Llamándonos al teléfono 45.643

Le informaremos sin ningún compromiso 
de nuestros servicios por abono mediante 

pequeña cuota fija mensual.
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El ABONADO tendrá derecho a lo siguiente:
Abono A

1 .a TALLERES IDEAL se obligan a reponer, cuando el des­
gaste natural de los servicios contratados lo requiera, los si­
guientes MATERIALES NUEVOS de Fontanería: .

Los grifos del agua fría o caliente de las pilas o fregade­
ros, y los de los baños, lavabos o bidets.

Las llaves de paso de todos los servicios abonados.
Los flotadores de los depósitos de los retretes, y los flotado­

res de los alimentadores de termo.
Los depósitos completos de hierro corriente de retretes, o 

cualesquiera de sus piezas interiores.
Los sifones hidráulicos de las pilas o fregaderos, así como 

los de baño, lavabo o bidet.
Las tuberías de plomo de desagüe de pilas, y las tuberías 

de plomo del servicio del agua corriente.
2 .a REPARACIONES: además de los derechos citados, también 

será de nuestra cuenta lo siguiente:
Desatranco de retretes y de las bajadas de los mismos, así como 

también de las pilas, fregaderos, baños, lavabos o bidets.
Arreglo de los grifos, llaves de paso y flotadores hasta su des­

gaste. /
Soldar todas las cañerías generales y ramales cuando hubiesen re­

ventado, y soldar las calas de los desagües de plomo.
3 .a Nos obligamos a visitar una vez al mes la finca objeto de este 

contrato, para inspeccionar y revisar los servicios contratados, 
y evitar escapes inútiles de agua.

Se hace presente que los operarios irán a la finca, TANTAS 
VECES COMO SEAN SOLICITADOS SUS SERVICIOS.

4 .a VIDRIERO: Nos obligamos por este abono, a la reparación de 
goteras que dimanen únicamente de soldaduras dilatadas en los 
canalones y limas del tejado, siempre que sea posible corregir­
las con soldadura.

También nos obligamos a quitar las goteras que por falta de betún 
Únicamente pudiesen ocurrir en los tragaluces de la finca.

Este abono no da derecho a ningún trabajo de Albañilería, ni a la 
modificacion de las instalaciones sino exclusivamente a que 
efectuemos los servicios anteriormente detallados.

Pida hoy mismo, al Teléfono 15643

la visita de uno de nuestros empleados.
Todo nuestro personal, está asegurado

en la Cía. «La Preservatrice» Alcalá, 16
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modificación de las instalaciones sino exclusivamente a que 
efectuemos los servicios anteriormente detallados.

Pida hoy mismo, al Teléfono 15643

la visita de uno de nuestros empleados.
Todo nuestro personal, está asegurado

en la Cía. «La Preservatrice» Alcalá, 16
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